
ACTA DE LA í)UlYl'h SESIOY D E  TRAl3AJO 

1.3 ursión se inicib a las 11.30 liaras. r l  j i icve 11 d~ agosto de 1966, 
r , i i  r.1 aiiditorio de la EscurIü d~ I n g ~ n i e r i a  <Ir1 I(:AZ. Imjo la Prisidi:n<:ia 
di. los svñor<,s l i r~nc iados  \Iagistrados Frü~irisco Kudrigurz A:iiillóri y Liiis 
Estrada I.óp?z3 a quienes aconipañaban cri rl p r~s id iun i  los señores doctor 
I.'ern;indo F1ort.s Carcia. Ponrntr :  lir.enciado José 3,fari;i Yáñri. Pérrz, R<.- 
Intor. y lir~iiciadr> Srrgio Carcia Rarníri,~. Secretario. 

En i ico d i  la palalira, ~l doctor Floris Carcía procedió a r n u m i r  su 
poncncia y a senalar las i:on<:lusi<iiirs y rrcoinpiidaciorii~s pert inent~s.  En 
sigitida, la Pr<,<.~idrnria d t ~ I a r ó  ahiprto r l  d r h a t ~ .  

El liccncia<ln Hértor Fir Z~imiidio propiiFo qiip r l  Consejo Supremo 
dc la Jii<liratur;i. PII PI que <Iebcr:in i r t a r  r r l ~ r e ~ ~ n t a d a s  las Ilarras de Abo- 
:ados y las Esciiclaq y Faciiltadrs d e  Drrrcho. inti,rvriigoi, Fn t-l desarrollo 
<Ic la Cari-i,ra Jiidiri;il rcsolvi~rido i.11 los coricurros para provcwr las plazas de 
lii judicatiira; qi i i  s i  atriliu)-a al Podvr Jitdicial lino participación fija r n  
1.1 prrsiipiiisto F~clc.~i~l.  y (1111. sc. i.stahlrzrn el uso (ililigiitorio d e  la tnga 
I lor  jii:ics y magistrados. 

A coirtiniiaiióii. r l  licriicindo Srrgio (;arría Ilamírrz qii~iriii  qut, se  f i j ~  
lroalmcntv la rirrpsidad d~ vs~irr:ializacií~ii < I v  lo.; juzgadiirrs. pnr~ir i i lar-  
nivrite liic qiir actúan i r i  matrria p ~ n a l ,  haliida cut,nta de los rr~ciei i tes  
r~qi irr imir i i ios  técnicos que lilantra la fiiririii~i d r  juzpar: qiie se reforme 
In C;iirist;iii,,ií,ii Ti+.rlf~ral a pfr.riri (lc siiprimir CI irihunal d r  jurados, ciiyas 
í!vficienri;~~ ?,o" r,videntrs. y qiit. s r  dI. mayor partiriliaci;>~i a los j u ~ c p s  
If~trados i.i! VI (iniltito dt. la jiirisdirciiiii militar. para lo rual .t, d&rá siil~s- 
l i t i ~ i r  ;t l<ic militarc. <Ir gut,rra qiir actiinlinr!it? intt.grali Conci~joi d r  
( ; I I P ~ ~ : I  O r < l i ~ ~ a r i o ~ .  por militarvs ~ 1 , ~  ser\irio. juristas. 

l lir<,rir.i;ido Carlos Carr ia  \lirliaii< ohjrtó l a  euistrncia df, Esru<.l;is 
Jiidii,ial<.. . srñalando q u i  ur ~>rvsc,nta~i olii-táculos <lifícilmrntr siiprrahlcs 
para qiir los r g w a d o s  <1<1 Faciiltades y Escuelas dc Der~cl i r> sigan cursos 
dr l ~ o s t ~ n ~ < l u a d o s  pn aqitélla-; propuso que la c i t i d r a  d r  Dcrrcho procesal 
sr. rwc.ri.c n los últimos años d r  la rarrFra: s ~ ñ a l ó  la ionvpniencia de que 
la cn.i.ñntiin di4 Drrrrho. rn  :i,rii,ral. sea m5i liráctira y obr<lpzra a oripn- 
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taciones modernas, y apuntó que también debería implantarse la carrera 
del Ministerio Público y establecerse cuidadosos criterios para la designa- 
ción de notarios públicos. 

El licenciado Julio Miranda Calderón dio lectura a una comunicación 
sobre la Carrera Judicial, y subrayó la necesidad de que los juzgadores po- 
sean y demuestren verdadera vocación para el ejercicio de sus funciones. 

A su turno, el licenciado Agustin Mendoza Gómez apoya la conclusión VI 
del doctor Flores García, pero en lugar de "Justicia Social" propuso que se 
designe al año 1967. "Año de la Justicia Constitucional Mexicana". 

En uso de la palabra, el licenciado Sergio Padilla Valdés manifestó s u  
conformidad con el establecimiento de Escuelas Judiciales, la exigencia de 
especialización de los juzgadores y el régimen de concursos para la provisión 
de plazas. Señaló que la jubilación de funcionarios judiciales debería Ile- 
varse a cabo con base en el tiempo de servicios prestados, y no en la edad 
del funcionario; puso de manifiesto la conveniencia de que exista un esta- 
tuto de funcionarios judiciales, y pidió que la ponencia del doctor Flores 
García y las comunicaciones presentadas sobre este tema, así como las 
adiciones introducidas por el Congreso en dicha ponencia, sean materia de 
difusión entre Legislaturas estatales, Tribunales, Colegios de Abogados y 
Escuelas y Facultades de Derecho. 

El licenciado José Maria Yáñez Pérez se adhirió a la última de las 
sugerencias apuntadas por el orador precedente, y propuso que en las Es- 
cuelas de Derecho se impartan cursos de un año de duración, posterior 
a la obtención del grado de licenciado, para la formación de jueces. 

El licenciado Genaro Borrego apoyó la ponencia en cuanto al  estableci- 
miento de la Carrera Judicial y se refirió, asimismo, a la indispensable vo- 
cación de quienes deseen ingresar a la judicatura. Finalmente, anuncio que 
en fecha próxima el Estado de Zacatecas pondrá en marcha un programa 
dc cursos para jueces y aspirantes a la Carrera Judicial. 

El Ponente aceptó las sugerencias formuladas en las intervenciones de 
los licenciados Fix Zamudio y García Ramirez, elogió la comunicación 
presentada por el licenciado Miranda Calderón, sostuvo la conveniencia 
de que 1967 sea designado "Año de la Justicia Social Mexicana", y ma- 
nifestó su conformidad con que la jubilación atienda al tiempo de servicios 
prestados. Por lo que respecta a la Escuela Judicial, indicó que la madurez 
del país hace posible y deseable contar con ella, a pesar del sacrificio de 
tiempo e ingresos económicos que tendrían que hacer los aspirantes para 
poder seguir los cursos que en la misma se impartan. Agrepí q u ~  ~ s t o  
redundaría en el mejoramiento de la judicatura. 
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Tras un rweso, se dio cuenta a la Asarnblca ion el iliformr del Relator 
y se pusieron a votación las proposiciones concretas del Ponente y de los 
restantes oradores. Las recomendaciones contenidas en la ponencia fueron 
aprobadas en sus términos, con las siguientes adiciones y modificaciones, 
aprobadas por aclamación, salvo la marcada con el número 1, que lo fue 
por siete votos: 

1.-Se debe piigniir porqilc se dcelare t.1 año dt: 1967. Q~iiii<:uagésimo 
Aniversario de nuestra Con.~ti tu~ión Politica, rl Año de la Justicia Consti- 
tucional Mexicana. 

2.-E1 Consejo Supremo Judicial tendrá a su cargo la implantación y 
drsarrollo de la Carrera Judicial en México. 

3.-Debe exigirse la especialización de los mi~mbros  d~ la judicatura. 

4,.--Drben desaparecer los jurados popularc~, introducie~~<lo para ello 
las reformas constitucionales correspondientes. 

5.-Los Consrjos l a Ortlinarios dele11 quedar intrcrados por 
militares de servicio juristas. 

6.-Para la jubilación de I<IS funcionarios judicialps del>e atc,ndirse al 
tiempo de servicios prestados. 

7.-Se debe enviar copia de la ponciicia dt,l (loctor Frrriando Flort:~ 
García, sol~re la Carrc,ra Jiidicial, a las Le:ii.latiiras estatalrs. Triliunales Su- 
p ~ r i o r r i  di: Jiicticia. Barras <lc Ahogado?. Facilltadcs >- F~rurIas  (1,- Wrr .  
rho del país. 

I'rcsidivites 
I,icrn<:iudo Francisco R o ~ s i c i ~ z  Aci.rr.i.óv 
J.ii.cncjado Liiis ESTKDA J ~ P E Z  
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